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- Escuela Unitaria Comala.

- Escuela Unitaria Campotéjar Alta.

- Escuela Unitaria el Rellano. 

- Escuela Unitaria Los Valientes

- Centro Social Cayetano Moreno. Los Valientes 

- Centro Social San José-Los Ángeles. Barrio San José 

- Escuela Infantil la Consolación-Camino la Ermita. 

- Centro Social El Castillo. Barrio del Castillo. 

- Centro Social San Antonio. Barrio S. Antonio. 

- Centro Social del Carmen. Barrio del Carmen-Molina 

- Centro Social de Fenazar. El Fenazar 

- Centro Social Torrealta - Torrealta de Molina. 

- Centro Social Ribera - Ribera de Molina 

- Auditorio Municipal. Parque la Compañía.

- Salón Actos antigua Concejalía Cultura y Festejos. 
C/. Nueva.

MULA

Locales y lugares públicos:

- Instituto Ortega y Rubio.

- Instituto Ribera de los Molinos.

- Colegio Público Anita Arnao.

- Colegio Público Santo Domingo-San Miguel.

(Todos estos locales se podrán utilizar de lunes a 
viernes a partir de las 18:30 horas y sábados y domingos 
a cualquier hora).

- Centros Sociales de los Barrios de Fuente Librilla, 
Yéchar Casas Nuevas y el Centro de Salud de La Puebla 
de Mula. (Todos los días).

Plaza del Ayuntamiento todos los días a cualquier 
hora excepto sábados por la mañana y el día 12 de mayo, 
pudiéndose ser utilizada de nuevo el día 13 a partir de las 
4 de la tarde. Glorieta Juan Carlos I y Salón de Actos del 
Área de Cultura (Antigua Biblioteca) en C/ General Valcár-
cel (Todos los días).

PLIEGO

Locales y Lugares Públicos:

Salón de actos de la Biblioteca Pública Municipal en 
Calle San Benito. (Todos los días de 18 a 22 horas).

Salón de actos del centro municipal de la tercera 
edad, sito en Avda. de Mula.

(Todos los días de 18 a 22 horas)

Glorieta Pública Municipal, esquina con las calles 
Santa Ana, José Antonio y Juan de la Cierva.

TORRES DE COTILLAS.

Locales y Lugares Públicos: 

Colegio Público San José. 

Colegio Público Cervantes. 

Colegio Público Valentín Buendía.

Colegio Público Vista Alegre.

Colegio Público El Parque.

Escuelas Unitarias de San Pedro, La Loma y La Media 
Legua.

Auditorium Municipal.

Instituto "Salvador Sandoval"

(Los Colegios podrán ser utilizados a partir de las 19 
horas en los días lectivos y en cualquier horario en los no 
lectivos).

En Mula a 13 de abril de 2007.—El Presidente de la 
Junta Electoral.

——

Junta Electoral de Zona de Murcia

5303	 Locales	oficiales	y	lugares	públicos	para	la	
realización	gratuita	de	actos	de	campaña	
electoral.

Por acuerdo de la Junta Electoral Junta Electoral 
de Zona de Murcia, Alcantarilla, Aledo, Alhama de Mur-
cia, Beniel, Libril.la, Los Alcázares, San Javier, San Pedro 
del Pinatar, Santomera, Torre Pacheco y Totana, para las 
Elecciones Municipales y Autonómicas de 27 de mayo de 
2007, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 57.2 
de la Ley de Régimen Electoral General, se hace pública la 
relación de locales facilitada por los referidos Ayuntamien-
tos para actos de propaganda electoral que se encontrarán 
disponibles en los horarios y días indicados.

ALCANTARILLA

Lugares públicos que pueden ser utilizados todos los 
días y durante todas las horas del día.

1. Plaza San Francisco.

2. Plaza de la Libertad.

3. Plaza San José Obrero. 

4. Plaza de Vistabella.

5. Plaza Ermita “Las Tejeras” 

6. Plaza de las Flores. 

7. Plaza Cura Bernal. 

8. Barrio Florentino Gómez. 

9. Javalí Nuevo. 

10. Jardín Cabezo Verde.

Lugares públicos que pueden ser utilizados durante 
los días 21, 22, 23, 24 y 25 de mayo, durante todas las 
horas del día:

1. Plaza de San Pedro.

2. Plaza de la Constitución. 

3. Plaza de la Inmaculada. 

4. Plaza de Campoamor. 

5. Plaza de Cayitas.
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6. Plaza de San Roque o del Aire. 

7. Plaza de España.

8. Jardín Barrio José Solís.

9. Parque Infantil “Aviación”.

Locales oficiales que pueden ser utilizados durante 
los siguientes días y horarios: 

1. Centro Cultural “Infanta Elena”

Días 21, 22, 23, 24 y 25 de mayo. Horario de 8 a 23 
horas.

2. Colegio Público Campoamor

3. Colegio Público Eusebío Martínez 

4. Colegio Público Jacinto Benavente

5, Colegio Público Nuestra Señora de la Asunción 

6. Colegio Público Nuestra Señora de la Salud 

7. Colegio Público Jara Carrillo 

8. Colegio Público Las Tejeras 

9. Colegio Público San José Obrero 

10. Colegio Público Vistabella

Días: Del 14 al 25 de mayo.

Horario: de lunes a vienes. A partir de que terminen 
las clases escolares.

ALEDO

1. Salón de la Cámara Agraria de Aledo, c/ Campo, n.º 5. 

2. Salón Sociocultural, Avda. José Antonio, s/n.

ALHAMA DE MURCIA

1. Salón de Actos de la Casa de la Cultura, salvo los 
días ya solicitados. 

2. Auditorio Municipal, todos los días

3. Polideportivo “Guadalentín”.

4. Recinto Parque Infantil de Tráfico. Todos los días

Los Colegios Públicos siguientes se ofertan los días 
lectivos a partir de las 18 horas, sábados y festivos todos.

5. Colegio Público Príncipe de España.

6. Colegio Público Antonio Machado.

7. Colegio Público Ginés Díaz - San Cristóbal. 

8. Colegio Público Sierra Espuña. 

9. Colegio Público Virgen del Rosario. 

10. Colegio Público El Cañarico 

11. Casa de la Cultura El Berro, todos los días. 

12. Local Social de la Costera, todos los días.

13. Local Social de las Cañadas, todos los días.

15. Local Social del Cañarico, todos los días.

Asimismo, quedan exceptuados de esta puesta a dis-
posición los espacios públicos tales como plazas, parques, 
jardines, instalaciones deportivas y demás zonas verdes.

BENIEL

1. Colegio Público Río Segura (c/ San Isidro). De lunes a 
viernes a partir de las 18 horas, sábados y festivos todo el día.

2. Colegio Público Antonio Monzón (Ctra. de Zeneta). 
De lunes a viernes a partir de las 18 horas, sábados y fes-
tivos todo el día.

3. Centro Social el Mojón. (Ctra. de Mojón a Zeneta). 
De lunes a viernes a partir de las 20 horas y sábados y 
festivos todo el día.

4. Centro Social El Raiguero-La Villa. (c/ Escuelas). 
De lunes a vienes a partir de las 20 horas, sábados y fes-
tivos, todo el día.

5. Centro Social Villa de Beniel (Plaza Ramón y Cajal). 
De lunes a domingo a partir de las 20 horas.

6. Plaza Ramón y Cajal y Parque Miguel Ángel Blanco.

LIBRILLA

1. Salón de Actos de la Biblioteca Pública Municipal 
(Casa de la Cultura)

Horario: A partir de las 20 horas, de lunes a viernes. 
A partir de las 17 horas los sábados y los domingos, du-
rante todo el día.

2. Auditorio Municipal (semicubierto): Sábados y 
domingos por la mañana, y el día 25 de mayo próximo 
(último día de campaña) a partir de las 18 horas.

3. El patio del Colegio Público Sagrado Corazón: día 
25 de mayo próximo, a partir de las 18 horas.

LOS ALCÁZARES

LOS ALCÁZARES

1. Salón de Actos de la Casa-Consistorial (Cubierto). 

2. Pabellón Polideportivo Viejo (Cubierto) 

3. Escenario Jardín Peñas Huertanas (Descubierto)

LOS NAREJOS

1, Pabellón Polideportivo (Cubierto).

2. Centro Municipal “Las Claras del Mar Menor (Cu-
bierto).

No sujetos a limitación alguna.
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BARRIO/PEDANÍA DENOMINACIÓN DIRECCIÓN
HORARIO

LABORABLES

HORARIO SÁBADOS 
DOMINGOS Y 

FESTIVOS
ALBATALÍA (LA) CENTRO MUNICIPAL CARRIL ESCUELAS, 9 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

ALBERCA (LA) AUDITORIO MUNICIPAL C/ CARLOS VALCÁRCEL, 2 ‘ 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

ALGEZARES CENTRO MUNICIPAL “LA ROSALEDA” C/ SAAVEDRA FAJARDO. 20 B 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

ALJUCER C. P. ESCULTOR GONZÁLEZ MORENO C/ MAYOR, 51 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

ALQUERÍAS C.P. SAN JUAN BAUTISTA C/ ESCUELAS, 37 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

ARBOLEJA (LA) CENTRO CULTURAL CARRIL DE LOS PEPINES, 44-E 19 A 22 10 A 14 Y DE 18A 22

BAÑOS Y MENDIGO CENTRO MUNICIPAL C/ PUENTE VIEJO, 4 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

BARQUEROS C.P. PEDRO MARTÍNEZ CHACAS C/ LA VEREDA, 22 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

BENIAJÁN AUDITORIO MUNICIPAL C/ ANTONIA MAYMÓN, 6 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

CABEZO DE TORRES AUDITORIO MUNICIPAL C/ FRANCISCO RABAL, 1 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

CASILLAS CENTRO MUNICIPAL C/ MIGUEL DE CERVANTES, 1 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

CHURRA CENTRO MUNICIPAL C/ MAYOR, 22 19  A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

COBATILLAS CENTRO CULTURAL C/ ESCUELAS, 37 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

CORVERA CENTRO MUNICIPAL C/ LIBERTAD, 6 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

DOLORES (LOS) CENTRO CULTURAL C/ MORTERO, 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

ERA ALTA CENTRO CULTURAL C/ DOCTOR FLEMING, 35 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

ESPARRAGAL (EL) CENTRO CULTURAL C/ MAYOR, 57 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

GARRES Y LAGES (LOS) CENTRO CULTURAL C/ CORREOS 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

GEA Y TRUYOLS CENTRO MUNICIPAL AVDA. MEDITERRÁNEO 15  19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

GUADALUPE CENTRO CULTURAL Y SOCIAL AVDA. LIBERTAD, 1 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

JAVALÍ NUEVO CENTRO CULTURAL PLAZA ERMITA, 11 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

JAVALÍVIEJO CENTRO CULTURAL C/ APERADORES, 2 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

JERÓNIMO Y AVILESES CENTRO MUNICIPAL C/ MOLINO, 6 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

LLANO DE BRUJAS CENTRO CULTURAL C/ JOSÉ GONZÁLEZ VALENTÍN, 10 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

LOBOSILLO CENTRO MUNICIPAL C/ MIGUEL A. BLANCO GARRIDO, 8 19 A.22 10 A 14 Y DE 18 A 22

MARTÍNEZ DEL PUERTO (LOS) CENTRO MUNICIPAL CARRETERA RUICES, 1 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

MONTEAGUDO CENTRO MUNICIPAL AV. PRÍNCIPE DE ASTURIAS, 44 19 A 22. 10 A 14 Y DE 18 A 22

MURCIA PALACIO DE LOS DEPORTES C/ MOLINA DE SEGURA, 7 — SÓLO DÍAS 19 y 20 DE 
MAYO

MURCIA -ESPINARDO CENTRO CULTURAL Y SOCIAL C/ ENRIQUE TIERNO GALVÁN, 2 19 A 22 10 A. 14 Y DE 18 A 22

MURCIA -LA PURÍSIMA CENTRO MUNICIPAL C/ ORILLA DE LA VÍA 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

MURCIA -SAN ANDRÉS JARDÍN DE LA SEDA C/ SENDA DE ENMEDIO 10 A 22 10 A 22

MURCIA - SAN PEDRO MURCIA PARQUE C/ ALCALDE GASPAR DE LA PEÑA,6 10.A 22 10 A 22

MURCIA - STA. M.ª DE GRACIA PABELLÓN PRÍNCIPE DE ASTURIAS AVDA. LOS PINOS, 2; — SÓLO DÍAS 12, 13,19 
Y 20 DE MAYO

MURCIA -SAN BASILIO PABELLÓN SAN BASILIO C/ REY DON PEDRO 1 __ SÓLO DÍAS 12, 13,19 
Y 20 DE MAYO

MURCIA - STA, M.ª  DE GRACIA AUDITÓRIUM MUNICIPAL C/ AUDITÓRIUM, 4 10 A 22 10 A 22

NONDUERMAS CENTRO MUNICIPAL CARRIL DE LOS PÁRRAGAS,1 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

ÑORA (LA) BIBLIOTECA MUNICIPAL AVDA. DTOR. MIGUEL BALLESTA 14 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

PALMAR (EL) BIBLIOTECA MUNICIPAL. C/ CARRASCO 16 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

PUEBLA DE SOTO CENTRO MUNICIPAL C/ FEDERICO GARCÍA LORCA, 4 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

PUENTE TOCINOS CENTRO CULTURAL PLAZA AMÉRICA 1 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

PUNTAL (EL) CENTRO DE LECTURA AVDA. PEREZ URRUTI. 1 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

RAAL (EL) CENTRO MUNICIPAL VEREDA SIMONES, 4 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

RAMOS (LOS) CENTRO CULTURAL AVDA. LIBERTAD, 3 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

RAYA (LA) CENTRO MUNICIPAL C/ FLORIDABLANCA. 15 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

RINCÓN DE BENISCORNIA CENTRO MUNICIPAL AVDA. RÍO SEGURA 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22
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RINCÓN DE SECA C.P. NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES C/ HERNÁNDEZ MUÑOZ, 9 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

SAN BENITO - B°. PROGRESO JARDÍN ANTONIO FERNÁNDEZ C/ PRIMERO DE MAYO 10 A 22 10 A 22

SAN BENITO - PATIÑO CENTRO MUNICIPAL AVDA TROVERO M. CÁRCELES, 29 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

SAN GINÉS CENTRO MUNICIPAL C/ ESCUELAS 19  A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

SAN JOSÉ DE LA VEGA CENTRO DE MAYORES C/ SEBASTIÁN GÁLVEZ, 1 19  A 22 10 A 14 Y DE 19 A 22

SANGONERA LA SECA CENTRO CULTURAL AVDA. PABLO IGLESIAS, 12 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

SANGONERA LA VERDE CENTRO MUNICIPAL C/ ROSALINDA. 69 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

SANTA CRUZ CENTRO MUNICIPAL C/ FRANCISCO CONESA, 1 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

SANTIAGO Y ZARAICHE CENTRO MUNICIPAL AVDA, NTRA. SRA. DE ATOCHA, 2 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

SANTO ÁNGEL C.P. SANTO ÁNGEL C/ SALZILLO, 2 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

SUCINA CENTRO CULTURAL AVDA. CONSTITUCIÓN, 26 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

TORREAGÜERA CENTRO CULTURAL C/ SAN RAMÓN, 3 19 A 22 10 A 14  Y DE 18 A 22

VALLADOLISES Y LO JURADO CENTRO MUNICIPAL C/ DEL REINO,3 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

ZARANDONA CENTRO CULTURAL C/ ISAAC PERAL, 2 19 A 22 10 A 14 Y DE 18 A 22

ZENETA CENTRO CULTURAL AVDA. JUAN CARLOS I, 122 17 A 21 —

SAN JAVIER
1. Centro Social “Parque Almansa”. San Javier. To-

dos los días de la campaña electoral y a la hora que se 
precise.

2. Centro Social “ Príncipe de Asturias”. Santiago de 
la Ribera. Todos los días de la campaña electoral y a la 
hora que se precise, excepto los domingos.

3. Centro Social “La Grajuela”. Todos los días de la 
campaña electoral y a la hora que se precise, excepto los 
domingos.

4. Carpa. Pozo Aledo. Todos los días de la campaña 
electoral y a la hora que se precise. 

5. Centro Social Virgen del Rosario. El Mirador. To-
dos los días de la campaña electoral y a la hora que se 
precise.

6. Centro Social. Roda. Todos los días de la campaña 
electoral y a la hora que se precise 

7. Centro Social La Manga del Mar Menor. Todos los 
días de la campaña y a la hora que se precise.

SAN PEDRO DEL PINATAR
Locales Oficiales de uso gratuito para la celebración 

de actos de la campaña electoral con arreglo a la relación 
y detalles siguientes:

- Recinto al aire libre “La. Aduana”, C/ Floridablanca.
- Recinto al aire libre “Parque del Mar SS.MM. Reyes 

de España”. Lo Pagán.
- Recinto al aire libre “Plaza de la Libertad”.
- Grupo Escolar “Los Antolinos”, C/ Preciados.
- Grupo Escolar “Ntra. Sra. del Carmen”, Avda. Poeta 

Eduardo Flores. 
- Grupo Escolar “Maspalomas”, C/ Alc. Antonio Tárraga. 

-Grupo Escolar “Los Pinos”, C/ Alc. José M.ª Tárraga. 
- Casa de la Cultura, C/ Alc. Julio Albaladejo. 
- Casa de la Juventud “Infanta Elena”, Avda. de los 

Antolinos.

Todos los locales serán utilizables de lunes a viernes 
de 20 a 24 horas y sábados y domingos de 9 a 14 horas y 
20 a 24 horas,

SANTOMERA
Locales disponibles cualquier día y a cualquier hora. 
SANTOMERA
1.- Auditorio Municipal, Recinto Semi-Cubierto. Plaza 

Borreguero Artés. N.º 2, con capacidad para 2.000 personas.
2.- Plaza de Borreguero Artés, recinto descubierto 

con capacidad para 1.000 personas.
3. - Salón de Actos Municipal cubierto, sito en la Plaza 

Borreguero Artés N.º 2, con capacidad para 170 personas.

SISCAR
- Centro Socio-Cultural, de propiedad municipal, sito 

en Plaza del Príncipe, con capacidad para 400 personas.
- Parque Público sito en calle Acequia de Zaraiche, 

con capacidad para 2.000 personas.

MATANZAS
Centro Socio-Cultural, de propiedad municipal, sito 

en C/ Fuensanta, con capacidad para 200 personas.

TORRE PACHECO
1. Aula de Cultura de la Casa de la Juventud de Torre 

Pacheco (P.º Villa Esperanza). 
2. Salón de Actos del Centro Cívico de Torre Pacheco 

(Avda. de Fontes). 
3. Centro de Artes Escénicas (Paseo Villa Esperanza, 13 

-Torre Pacheco.
4. Centro Cívico de Roldán (Avda. de Balsicas, Roldán).
5. Centro Cívico de Balsicas (Pza. Párroco Andrés 

Cánovas).
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6. Centro Cívico de Dolores (Frente al Parque Muni-
cipal de Dolores). 

7. Centro Social de El Jimenado (Paraje el Molino, El 
Jimenado).

8. Centro Social de San Cayetano (C/ Camino de Avi-
leses, San Cayetano). 

9. Centro Social de Los Olmos (Hoyamorena).

Todos ellos a concertar con el Ayuntamiento de Torre 
Pacheco, pudiendo ser utilizados desde las 9 a las 24 horas.

TOTANA

1. Centro Municipal Tercera Edad (sótano)

2. Centro Municipal de Cultura (Teatro) 

3. Centro Social San Francisco, 

4. Centro Social San José

5. Centro Tercera Edad. Paretón-Cantareros. 

6. Centro Social “Juana Serrano”. Paretón. 

7. Centro Social Tirol-Camilleri. 

8. Centro Social Era Alta. 

9. Auditorio Parque Municipal. 

10. Local Social “El Parral”.

11. Escuelas Unitarias de Raiguero Alto y Bajo. 

12. Escuelas Unitarias de Lébor. 

13. Parque de Cantareros 

14. Jardín Tierno Galván 

15. Pista Deportiva de la Era Alta

16. Plaza de la Ermita Barrio de San José

17. Explanada C/ Padre Acosta

18. Jardín de los Conquistadores

19. La placeta de la Ermita de San Roque 

20. Recinto Ferial,

21. Cine Velasco

Todos los lugares indicados pueden utilizarse durante 
todos los días de las semana de 18 a 24 horas, excepto el 
Auditorio del Parque Municipal que podrá utilizarse durante 
las 24 horas de todos los días.

En Murcia, a 17 de abril de 2007.—La Secretaria de 
la Junta Electoral de Zona, Concepción Martínez Parra.

Junta Electoral de Zona de Yecla-Jumilla

5328	 Locales	oficiales	y	lugares	públicos	para	la	
realización	gratuita	de	actos	de	campaña	
electoral.

En virtud del presente escrito tengo a bien comuni-
carle que conforme a los acuerdos de la Junta de Gobier-
no Local de los Municipios de Yecla y Jumilla en sesiones 
celebradas respectivamente los días 12 y 10 de abril de 
2007 aprobados por unanimidad, se pone disposición de 
la Junta Electoral de Zona los locales y lugares públicos 
de uso gratuito que a continuación se mencionan para la 
celebración de actos de campaña electoral con motivo de 
las próximas elecciones locales y autonómicas:

LOCALIDAD DE YECLA
1.- Casa Municipal de Cultura.
2.- Centro de Desarrollo Local.
3.- Colegios Públicos (a excepción de San José de 

Calasanz, que carece de Salón de Actos).
4.- Escuela y Centro Social del Raspay.

LOCALIDAD DE JUMILLA
1.- Salón Mercado Central de Abastos.
2.- Antiguo Local Social en la Estacada, cedido a 

Aspajunide.
3.- Local Social Edificio MOPU, C/ Mancebón 57.
4.- Pabellón Municipal de Deportes, Avda. de Reyes 

Católicos.
5.- Antiguos Colegios Cruz de Piedra, C/ Cruz de Piedra.
6.- Local Social del Barrio de San Juan, 2.ª Planta 

Plaza de San Juan.
7.- Local de la Tercera Edad Torre del Rico.
8.- Local Asociación de Vecinos de la Alquería.
9.- Local de la Tercera Edad Fuente del Pino.
10.- Local Social Cañada del Trigo.
11.- Local Social de las Encebras.

LOCALES ABIERTOS
1.-  Jardín de Plaza de los Gastos.
2.- Jardín del Rey don Pedro.
3.- Jardín de la Plaza de San Juan.
4.- Jardín de la Plaza Reverendo Juan Paco Baeza.
5.- Jardín del Barrio de San Antón.
Con todo lo cual se extiende la presente que firmo 

en Yecla a 17 de abril de 2007.—El Presidente de la Junta 
Electoral.


